
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 

 

Caparrapí, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Despacho comisorio: 2023-011. 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado:17380-40-89-004-2022-00257-00. 

Demandante: Claudia Patricia Hernández García.  

Demandados: Herederos determinados del causante Humberto 

Ángel Julio Madrid y otros.  

 

Debido a las solicitudes formuladas por el apoderado 

de la demandante de aplazar la diligencia de secuestro de mañana 3 

de octubre, y estimar los honorarios del perito, se dispone: 

 

Fijar fecha para el 15 de noviembre a las 9:00 a.m., con 

el fin adelantar la diligencia de secuestro sobre el predio denominado 

‘La Pradera’, ubicado en la vereda ‘San Ramón’ de este municipio, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 167-14390 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de La Palma, 

Cundinamarca. 

 

También se fijan los honorarios del perito Inroar 

S.A.S., en un (1) salario mínimo legal mensual vigente.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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